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RESOLUCIÓN RECLAMACIONES E INCIDENCIA EN LAS CANDIDATURAS PROVISIONALES GRADO 2022-2023 

 

Vista la reclamación interpuesta por el “reclamante (DNI/nombre)” a las candidaturas provisionales a representante de estudiantes en grupo de grado, 
máster y doctorado curso 2022-2023 de la UMH, en el que se aduce “motivo de reclamación” y se pide “solicitud de rectificación”, la Junta Electoral, tras 
las deliberaciones pertinentes y comprobados los argumentos presentados, acuerda tomar “resolución” en el sentido indicado, en atención a la 
“motivación de la resolución”, innecesaria en caso de estimación de la reclamación. 

 

 

RECLAMACIÓN RESOLUCIÓN JUNTA ELECTORAL 

RECLAMANTE  Nº 
REGISTRO 

MOTIVO RECLAMACIÓN SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Camacho Moral, 
Samuel 

e-mail Figura como candidato en el curso 1º 
de Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 

Retirar candidatura 1º de Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 

Aceptada  

Elhasnaqui 
Hernández, 
Mounir 

371771 Figura como candidato en el curso 3º 
del Doble grado en Comunicación y 
Periodismo 

Retirar la candidatura del 3º del Doble 
grado en Comunicación y Periodismo 

Aceptada  

Ibarra Serrano, 
Olga 

e-mail Figura como candidata en el curso 1º 
de Psicología 

Retirar candidatura 1º de Psicología Aceptada  

Macía Román, Jose 
Joaquín  

372019 Presentar candidatura en máster en 
Investigación Clínica y Quirúrgica  

Presentar candidatura en máster en 
Investigación Clínica y Quirúrgica 

Denegada Solicitud fuera de plazo 
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RECLAMACIÓN RESOLUCIÓN JUNTA ELECTORAL 

RECLAMANTE  Nº 
REGISTRO 

MOTIVO RECLAMACIÓN SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Maroto navas, 
Sergio 

e-mail Figura como candidato en el curso 3º 
de Fisioterapia 

Retirar candidatura de 3º de 
Fisioterapia 

Aceptada  

Merino Gadea, 
Mariano David 

e-mail Figura como candidato en el curso 2º 
de Fisioterapia 

Retirar candidatura de 2º de 
Fisioterapia 

Aceptada  

Miralles Segarra, 
Sandra 

e-mail Figura como candidata en el curso 1º 
de Psicología 

Retirar candidatura 1º de Psicología Aceptada  

Morales Arias, 
Marta 

e-mail Figura como candidato en el curso 2º 
de Fisioterapia 

Retirar candidatura de 2º de 
Fisioterapia 

Aceptada  

Nascimben 
Guazzelli, Bruno  

e-mail Figura como candidato en el curso 2º 
de Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 

Retirar candidatura 2º de Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte 

Aceptada  

Ruíz Canales, Sara 
Teresa 

371611 Cambio de censo de 3ª de Farmacia a 
5ª de Farmacia  

Cambio de censo de 3ª de Farmacia a 5ª 
de Farmacia  

Denegada El mayor número de créditos 
matriculados por la reclamante están 
en el curso de 3º de Farmacia 

Serrano Hurtado, 
Ana 

e-mail Figura como candidato en el curso 1º 
de Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte 

Retirar candidatura 1º de Psicología Aceptada  

Valero Ruíz, Carla e-mail Figura como candidato en el curso 2º 
de Medicina 

Retirar candidatura de 2º de Medicina Aceptada  
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RECLAMACIÓN RESOLUCIÓN JUNTA ELECTORAL 

RECLAMANTE  Nº 
REGISTRO 

MOTIVO RECLAMACIÓN SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN RESOLUCIÓN MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Yala Mechkour, 
Ibrahim 
Abderahmane 

e-mail Figura como candidato en el curso 2º 
de Farmacia 

Retirar candidatura de 2º de Farmacia Aceptada  

 

Los actos y resoluciones dictados en materia electoral por el Rector, el Consejo de Gobierno, el Claustro o la Junta Electoral agotan la vía administrativa y 
contra los mismos se podrán interponer los recursos administrativos o ante el orden jurisdiccional que procedan de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.  
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